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t-U SENADO 
REPUBUCA OOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CT l 

Pláceme comunicarle, cortésmente, que la 
Ley mediante la cual se regula el acceso y permanencia de 
los buq_ues de e:;uerra y aviones militares y navales a puex­
tos, aero~uertos y aguas territoriales dominicanas en tiem­
po de paz, ha sido promulgada en fecha 14 de octubre en 
curso, -:,,~ registrada con el No. 366. 

JA T 
ma/ecc. 

l .uy aten"tamente, 

, 
s 

Secret,~io t , 

I 
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~ ,i1 SENADO 
RI !'UI\LICA l)OMINIC~NA 

CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán 
y 9 de octubre de 1968 

Seiior 
~r . ~driano A. Uribe Silva , 
P:;;esidente del Senado 
SU DESPACHO . 

Se11 or Presidente : 

_Avi so a usted recibo de su ofi ci o .1.~o . 00350 , 
de fe ch a lQ de octubr e de 1968 , junto al cual después -
de haber s i do aprobado por el Senado , remitió usted a 
esta Cám.a.ra de Di:putados el proyecto de l ey enc ami nado 
a regular el acceso y per:...1.aL.enci a de los buques de gue­
rra y aviones mili tares y navales a puertos , aeropuer­
t os y aguas territor i a l es domi r i canas en tiempo de paz . 

Este proye ct o fué aprobado por l a Cámara de 
Diputados en s esión de esta mi sma fecha y remiti do al -
Poder Ej ecuti v o para l os f i nes constituci onal es de lugar . 

jlg . 

Atentamente le sal uda , 

Patricio G. Badí a Lara , 
Presidente de la Cámara de Di putados . 
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PRESIDENTE DE LA REP'UBLICA DOMINICANA 

NUlV.IERO: 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 AÑO DE LA PRODUCCION" 

Tengo a bien someter a la consideraci6n del Congr~ 
so Nacional, por 6rgano de ese elevado cuerpo legislativo 
de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley encamina­
do a regular el acceso y permanencia de los buques de guerra 
y aviones militares y navales a puertos, aeropuertos y aguas 
terrixoriales dominicanas en tiempo de paz. 

El proyecto de ley que someto a la aprobaci6n 
del Congreso Nacional contiene reglamentaciones similares 
a las que sobre la materia rigen en los demás países maríti 
mos del universo, y se ajusta a los principios del Derecho 
Internacional Marítimo. 

En vista de la conveniencia de regular las vi­
sitas al país de buques y aviones militares extranjeros, -

..... / 
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espero que los señores legisladores le habrán de impartir 
al mismo su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( 
Joaquín Balaguf r. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOI\IIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY QUE REGULA EL ACCESO Y PERMANENCIA DE LOS BUQUES DE GUE­
RRA Y AVIONES MILITARES Y NAVALES A PUERTOS, AEROPUERTOS Y 
AGUAS TERRITORIALES DOMINICANAS EN TIEMPO DE PAZ. 

NUMERO: 

Art. 1.- A los efectos de la presente ley en la frase 
"Buques de Guerra y Aviones Militares y Navales", se consi­
deran comprendidos, no s6lo los buques designados como tales 
sino los de todos los tipos pertenecientes a las Marinas de 
Guerra o Fuerzas Aéreas Extranjeras. 

Art. 2.- Las Visitas de Buques de Guerra y Aviones Mi 
litares y Navales Extranjeros, a puertos, aeropuertos y aguas 
territoriales de la República Dominicana, en tiempo de paz, se 
consideran como: 

a) Formales 
b) Informales 
c) Operacionales. 

Son formales cuando viajan a bordo personajes import9.B: 
tes de Gobiernos Extranjeros; cuando el Gobierno Extranjero1es 
dé ese carácter, o cuando las mismas se efectúen por invita­
ción del Gobierno Dominicano para participar en ceremonias na 
cionales o en aquellas de carácter especial, que requieren ren 
dici6n de honores. 

Son informales las visitas cuando se efectúan para par­
ticipar en ceremonias locales, en las que las formalidades se 
limitan a los honores de ceremonial y al intercambio de visi­
tas de cortesía con las Autoridades Navales o Aéreas l ocales. 
Las formalidades y viBitas de cortesía estarán restringidas 
al mínimo indispensable. 

Son operacionales las que tienen como prop6sito princi­
pal satisfacer necesidades logísticas, reparaciones, transpor­
te de personal y materiales, ejercicios combinados, prueba de 
material, recreo y paso por aguas y espacio aéreo jurisdiccio­
nales, o cualquier otro motivo referente a tareas operativas. 

Art. 3.- Las autorizaciones para realizar visitas forma­
les e informales deben ser solicitadas a la Secretaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores por vía Diplomática con no menos 
de (4) semanas de anticipación a la fecha de llegada. Para las 

..... / 
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visitas operacionales este aviso deberá ser hecho por lo me­
nos con (2) semanas de anticipación. Mientras no se otorgue 
la autorización correspondiente, las naves y aviones de gue­
rra extranjeros no deberán entrar ni permanecer en puertos, 
aeropuertos ó aguas territoriales dominicanas. 

Las solicitudes para aprobación de visitas deberán in­
cluir los siguientes datos: 

a) Clase, nombre y número de las naves o aeronaves; 

b) Puertos o Aeropuertos que se proponen visitar o -
zonas de aguas territoriales o espacio aéreo que se propo­
nen navegar; 

c) Nombre del Comandante y número de Oficiales y per­
sonal que compone su tripulación, así como cualquier otra 
persona civil o militar que viaje a bordo; 

d) Eslora, manga y calado del buque; 

e) Si el buque que visita es portador de aeronaves; 

f) Propósito y duración de la visita; 

g) Si el buque tiene o no, batería de saludo; y 

h) Frecuencias de radio que desea utilizar para sus 
comunicaciones durante su permanencia en territorio domini­
cano. 

Art. 4.- No se exigirá a las naves 6 aeronaves de gue­
rra una notificación previa de su visita, cuando entren a las 
aguas territoriales o espacio aéreo por arribada forzosa como 
consecuencia de averías, malos tiempos u otras causas de fuer 
za mayor, o l<l3que pertenezcan a países con los que exista : 
un Convenio especial al respecto. 

Las naves o aéronaves de guerra que no avisen anticip~ 
damente su entrada a las aguas o espacio aéreo dominicanos 
por alguna de las causas señaladas en el párrafo anterior, 
deberán hacerlo en cuanto les sea posible, al Jefe de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra o al Jefe de Estado Mayor de la 
Fuerza Aérea Dominicana. 

Art. 5.- Tanto en visitas formales como en visitas in­
formales el número de las naves o aeronaves de guerra perte­
necientes a una misma nación que se encuentren simultáneamen 
te dentro de las aguas territoriales, espacio aéreo, puertos 
o aeropuertos dominicanos, no deberá exceder de tres (3), sal 
vo autorización especial del Gobierno. -

.... / 
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Las.naves o aér.o.naves en visitas formales no deberán -
permanecer más de (15) días en un mismo puerto o aeropuerto, 
y en lo que respecta a los buques, no más de (20) días dentro 
de las aguas territoriales de la República. Para una mayor -
permanencia se requerirá un permiso especial del Gobierno. 

Las disposiciones anteriores no se aplicarán a las na­
ves o aéronaves que conduzcan a bordo o sirvan de escolta a 
Jefes de Estado, miembros de dinastías reinantes o sus séqui 
tos, o agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de 
la República. 

Las naves o aéronaves en visitas informales u operati­
vas no deberán permanecer más de (5) días en un mismo puerto 
o aeropuerto, ni más de (15) días dentro de las aguas terri­
toriales dominicanas. 

Art. 6.- A la llegada de una nave de guerra extranjera 
a un puerto o aeropuerto dominicano, la autoridad que corres­
ponda le señalará el lugar del fondeadero, muelle o sitio -
donde va a permanecer, no pudiendo cambiarlo sin autorización 
a no ser en ~l caso de fuerza mayor, o que así lo reclame la 
pronta seguridad del buque o avión, y dando cumplimiento a las 
disposiciones de las autoridades navales aéreas, aduaneras y 
sanitarias. 

Art. 7.- La permanencia de los buques o aviones de gue­
rra extranjeros en la República, se entenderá condicionada a 
las siguientes disposiciones: 

a) No deberán navegar dentro de las aguas territoria­
les o espacio aéreo dominicano con las luces apagadas; 

b) No podrán levantarse croquis o planos de terrenos 
ni practicarse sondeos, con la excepción de los requeridos 
para la navegación; 

c) Los submarinos no podrán navegar sumergidos, ni su­
mergirse en aguas jurisdiccionales o puertos nacionales; 

d) Deberán solicitar de las autoridades de Marina un 
práctico que efectúe el pilotaje dentro de las aguas terri­
toriales y puertos de la República; 

e) No podrá ejecutarse la pena de muerte; 

f) Desde su entrada en ' las aguas territoriales domini­
canas estarán obligadas a enarbolar su pabellón nacional; 

g) Se prohibe desembarcar personal alguno o tropas de 
sus dotaciones con armas, salvo en casos especiales, en que 
para determinadas ceremonias se acuerde, en cuyo caso deberá 
obtenerse la autorización del Gobierno Dominicano por inter­
medio de las autoridades navales o aéreas locales. 

h) Se prohibe efectuar trabajos de buceo dentro del lí 
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mite de las aguas territoriales y puertos dominicanos, para 
lo cual será imprescindible una autorización del Gobierno Do 
minicano; 

i) Las embarcaciones menores del buque que circulen en 
los puertos y aguas territoriales no podrán estar armadas; 

j) En caso de que tenga que permanecer en algún fondea­
dero o bahía deshabitada, donde no existan autoridades mariti 
mas, deberá inf'ormar de inmediato el hecho a la autoridad na.­
val correspondiente a esa zona; asimismo, al zarpar deberán~ 
tificarlo con anticipaci6n; si aesea desembarcar personal o 
cualquier objeto, solicitará previamente autorización a la 
misma autoridad, estableciendo la raz6n de este hecho; en to 
do caso la permanencia en esos sitios no deberá exceder de 
(24) horas, salvo en casos de averías que imposibiliten la 
navegación; 

k) Para el desembarco de patrullas desarmadas para la 
vigilancia y control de personal franco, debe solicitar au­
torización y coordinar con las autoridades navales y aéreas 
locales, para que ese servicio se efectúe conjuntamente con 
personal militar dominicano que dichas autoridades proporci~ 
narán. 

l) Se prohibe mientras se encuentren dentro de las aguas 
territoriales y espacio aéreo dominicanos, efectuar ejercicios 
militares tales como: Tiros de artillería, Ejercicios de Pro­
yectores, Lanzamiento de Torpedos, Lanzamientos de Bombas, -
Operaciones Anfibias, Fondeo de Minas, Tiros Antiaéreos, Cor­
tinas de Humo y otros que signifiquen una demostración mili­
tar, sin previa autorización del Gobierno Dominicano. 

m) Se prohibe efectuar trabajos hidrográficos, geodési 
cos, ni instalaciones terrestres o marítimas de ninguna es­
pecie sin mediar un permiso especial del Gobierno Dominicano. 

Art. 8.- Las solicitudes de Naves y Aeronaves de Guerra 
extranjeras para usar su equipo de radio para comunicaciones, 
mientras se encuentren en puertos y aeropuertos y aguas terri­
toriales de la República Dominicana, se harán por vía diplomá 
tica al Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; este fun 
cionario deberá comprobar si dicha solicitud está de acuerdo -­
con la _Ley de Telecomunicaciones de la República. Aún cuando 
dicha solicitud ño húbiére sido hecha conjuntamente con la no­
tificación de visita, podrá hacerse directamente a la autori­
dad naval o aérea local. 

Art. 9.- Es permitido el uso de las radiocomunicaciones 
por las naves y aeronaves de guerra extranjeras en los puertos, 
aeropuertos y aguas territoriales de la República, siempre que 
las mismas se ajusten a las limitaciones siguientes: 

a) El uso de los equipos de radio no deberá interferir 
con la comunicaci6n normal de otros servicios de radio; 

..... / 
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b) La transmisi6n se suspenderá inmediatamente a requ~ 
rimiento de una estaci6n gubernamental, militar o naval; 

c) La Onda de 600 metros no podrá ser utilizada sino 
para solicitar o contestar sefiales de socorro; 

d) Las frecuencias usadas serán las asignadas para uso 
de las estaciones m6viles por los Reglamentos internacionales 
en vigor; y 

e) Para establecer comunicaci6n con las autoridades d~ 
minicanas, las naves y aeronaves de guerra extranjeras esta.! 
blecerán contacto con las Radio-Estaciones de la República 
Dominicana detalladas en el Nomenclator de las estaciones fi 
jas y m6viles, publicado por la Uni6n Internacional de Tele­
comunicaciones. 

Art. l0.- El Puerto de Santo Domingo es la única esta­
ci6n de saludo de cafi6n de la República Dominicana. Las sal­
vas deben ser disparadas por el buque visitante en forma tal, 
que se terminen al encontrarse de través con la boya de reca­
lada del Puerto, y serán contestadas por la Base Naval "27 de 
Febrero" Marina de Guerra, situada en la margen oriental del 
Río 0zama. 

Art. ll.- La no observancia de las disposiciones conte­
nidas en los artículos que anteceden, dará lugar a que la -
Autoridad Superior de Marina o da la Fuerza Aérea local llame 
la atención al Comandante de la nave o aeronave hacia su de­
bido cumplimiento. Si esta gesti6n no diere resultado, el Se­
cretario de Estado de las Fuerzas Armadas podrá disponer que se 
invite a la nave o aeronave a abandonar el Puerto, Aeropuerto 
o aguas territoriales dominicanas dentro de las (6) horas si­
guientes a la notificaci6n. 

DADA, etc . ................. . 
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eñor 
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Dr. Joaquí n alaguert 
Honorable Pr idente de 1 

UD· PACHO . 

Honorabl Señor r ident: 

oanto Domingo de z 
lro. de Octubr d 

e_ Ública, 

~ •u SENADO 
R rUBLI◄ A DOMINICANA 

, • D. 
1968 

Avi o a usted recibo de su . ens j o.42750, de 

cha 30 de agos o d 1968, adjunto al cual r miti al Senado 1 -

proyecto de ley encaminado a regular el acc so y permanenci d -

lo~ buque de guerra y aviones militar s y naval a pu rto, 

ropuertos y .as territorial s dominicanas n tie o .., paz. 

Pl·c me participarle que dicho proy cto de ley fu6 -

prob do en sesión de sta mis a fecha y ro itido a la C ar d -

put dos, par lo fines constitucional • 

Con senti i ntos d 1 má~ distinguida con id r ción 

saluda a u ted uy at ntament , 

driano • Urib ilva, 
esi nte. 
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, - bl' hertea-Q .&•r~~t• 1 gu.e ; ae pt_o · ~a '. na,t.-tar o * 
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e-eno. ·, 

Art. 4.- · ,.,o e exi¿rirá a l .'8 .navéa ó ~el' -: .. '.~• d SWt-
rra ttlffl notb.ie o-16n Atrevia _,.e su ifi ita, e um.«o •i' r.-n • •· 
llit,-uafl itarrtt()ri 1es" o e·opaeió -i.éreo p ·r &:r'Z'i.b~·- ~º"~•• -o 
'ConseOwvlii.-Oia e aver:tas, "1BlOS , i$mpc:>s U -otte.~ eau.aae ·.4 fue.'"' 
21t 1:310.r, o lc:e. q-u.e_ pe1.~t.nezt::;EUl • · paisés coa · lo¡¡ qu.e ex1ria .. 
tll'l Convenio espacial. al .teape-oto. , · 
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ent »U. enva~a ' l.a.s a&llali ,C 1¡tllQ , O aór• . dominioanoe 

or ;al.€~ í.• .l s cttuea ~ al dae en · el' r,tirrafo nnte.r1nr, 
•beran hacerlo @ -CU.-1l't-O les· ',eea poeibl.e, ·•1 'J9:fe 4-. atado 
Joi del.a,. tna d• Gue~ra ·o •l Je:f'e de .Ef.lv do~ or de 1• 

.Fuerza A re• Domtnic~n•• · 
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' Art. s.- !anto •n v. sitae t · al•• ·~o .o' en Viaitq. . t:n.­
~Ofl'lllles el t~!tatro de lae nave~ o ae~ONP•• a• ,u.~r• »•~t,-
ecteh~•• a un~ ~lama aao16n que tMt encu~~ ren ,a~t4aeaaea 

t• aen:tro de le.~ ae ~&.r.l"itort e•• eapscto • ~•o,· pu.•,fto• 
o aeropuertaa domi4ie :not, •O dabe.r •.xoede 4• ·.t:r-es .(3). • 
v utoriuc16n eapac1al e1 Q~biernQ. ' 
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Art. ,10~- El ~ rto ce anio mtll¡o ea la ~oa eata-
cidn da udo a cdón de la ae» bl~ca Do~in1cana. t.• aal.-
••. d•ben •f€le.r di aradaa por buque viai-ian• ea onaa tal, 
e u ~ · nal.Mll al enoonuua• de trnv.f I co la bo;, de reca-

l da det erto • erán ·ou:teakdaa por la n 1'aval -"27 4• 
ebrar~• Jrari e G\lerra1 situada en la orie».-1 c!el 

· roezaaa. , 
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Art. 11.- La no obserYancia 4• lae diepoe1clon•• cuie-
n1 •• u loa uttculoa que ,antenAe11, 41irá 1 ar a • la -
Auto.&-Wad SUp,rior de rina e a• 1a •r•• A4r•• looal n­
la tenoidn al. o dante de . la nen o aeronave ttaoia •8\1 de- .. 
bi o eupl_iaian,o. wi eat g•atida no diere re8"lta4o, el Sa­
cre ari.o tt.• ·Eet•do de .la ersaa Arl,Ltldaa dril di19one.r u.e ... 
invite a la lle.Ve ·o aeronave• alÑlftdoaar el el'to, •roi,ueno 
o 8P8'B terrttor1al•• 4om1niouaa' 4envo •• laa (6) llona• ·•t-

tentes . a la no'b1f1.cact&Sn. · · · 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME D1 LA OOEISION PERMANENTE 
DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL 

SüNADO DE LA REPUBLIOA. 

Señores Senadores: 

Después de leído y estudiado el proyecto 
de ley sometido por el Poder Ejecutivo que regula 
el acceso y permanencia de los Buques de Guerra , a­
v iones militares y navales a puertos, AeropueBtos y 
Aguas territoriales dominicanas en tiempo de paz, 
los atajo firmados miemtro0 de la Comisión Permanen­
te de las Fuerzas Armadas, no teniendo objeción que 
hacer, rinden su informe favoratle a dicho Proyecto 
de Ley, recomendando ~u aprobación tal y como ha sido 
sometido a la consideración de este enaao; asínismo 
recomendamos sea incluído en el OrJen de l Día de la 
sesión de esta mis~a f6cha. 

POR LA OOMISI C~ D}; L S FU RZA5 ARivIADAS: 

Víctor ~anuel Rodríguez, 
Presidente. 

Fernándo Hernández Pérez, 
Secretario. 

Atilio Guzmán Fernández, 
Vocal. 

25 de septiembre de 1968.-

Rafael L. Varbas, 
Vicepresidente. 

Luis H. Fontana, 
Vocal. 

Bardolindo Pérez R. 
Vocal. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DE LA COMISION PERMANENTE 
DE FUERZAS ARMADAS1 DEL DE­

NADO DE LA REPUBLICA 

Señores senadores: 

~ 

t¡l,.il SENADO 
REr BLJCA. DOMINH ANA 

Después de leído y estudiado el proyecto de 
ley sometido por el Poder Ejecutivo que Regula el acceso 
y permanencia de los Buques de Guerra, aviones milita­
res y navales a Puertos, Aeropuertos y Aguas territoria­
les dominicanas en tiempo de paz, los abajo firmados, 
miembros de la .Comisión Permanente de las Fuerzas Arma­
das, no teniendo ninguna objeción que hacer, rinden su 
Informe favorable a dicho Proyecto de ley, recomendando 
su aprobación tal y como ha sido sometido a la conside­
ración de este Senado; asimismo recomendamos sea 1 clu1-
do en el Orden del Día es l es16n ae esta misma fecha. 

POR L~COMISION DE 

v1M/2ue~ Rodríguez 
Pres~ 

Atilio Guzmán 
Vocal 

. . 

25 de septiembre, 1968 
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